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Ooletin lO ©ficta!
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

I>aa leyes 7 las dlopostelones del Ookler- 
ao son obllsaterlea para la capital de pro
vincia deade yae ae pnbUean oflelalmente 
en ella» 7 deade cuatro días después para loa 
**»Aa pnebloa de la nUaHa provincia. (Le7 
<0 * de NoTleMbre de 18X9.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 8 Id. faers, 4
Trimeitre id*. . . 8'25 * 11*26
Seiiid........................ 16*50 » 22*50
Un efio...................... 68 >46

Se publica todos loa diaa escoto loa Domitigoai

Kaa leyea* órdenes 7 aannelos yae ae man 
dea pnkllcar en los aJBolettnes ollclaleas ae 
han de renUtir al Gete político respectivo, 
por 0070 conducta ae pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 7 ** de Octubre de 18*4).

Presidencia 
^6l Consejo de Ministros;

SS. MM. y Agosta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin no
vedad en sn importante salad.

este Gobierno, sobre anxilios á las 
victimas de los terremotos.

Pts. Cts.

Gobierno civil delà provin
cia de Córdoba.

Núm. 398.
Suscrioion nacional en favor de los 

perjudicados por los terremotos 
??^)®® provincias de Granada y 
Málaga.

Pts. Cts.

Suma anterior (!) 33680 70
Ayantamiento, señores 

Concejales, empleados 
y vecinos de Montnr-

.-Qye 134 88
«r. Fiscal de la Audiencia 

de lo criminal de esta 
capital, importe de un 
dia de haber de los em
pleados de dicha Pisca- 
Ha y producto de la 
suscrioion abierta por 
la misma 426 92

Ayuntamiento emplea
dos, sócios del Casino 
í^rimitivo y estudianti- 
ha de Baena, Alcalde y 
^scinos de la aldea pe
dánea de Albendin 696 87

Tote! 34839 37
^rdoba 26 de Febrero de 1885.

El Gobernador, 
Joaquín Garcia y Espinosa.

®^ «Boletín oficial* 
del 26 de Febrero,

Montorque.
Importa la décima parte del 

fondo de imprevistos 59
Un dia de haber de los em

pleados
Señores del Ayuntamiento. 

Alcalde Presidente.
D. Manuel Saravia y Luque 

Concejales.
D. Pedro Rueda Alcántara 

Marcelo Rojas Gomea 
José M.* Rojas Gomes 
Pablo José Fernandes 
Juan Gimenez Leal 
Raimundo Garcia Garcia 

Particulares.
D. Francisco Solano Agui

lar
Antonio Curiel Gemez 
Rafael de Lara Gimenez 
Franoisoo Martin Ramí

rez
Felipe Arjona Sanuet
Francisco Ruiz de Cas

tro viejo
Juan del Valle Muñoa 
Severo Gimenez Saravia 
Francisco Carmona Mora 
Manuel Ruiz Lopei 
Manuel Galvez Martínez 
Francisco Rodríguez Ro- 

jw
Francisco Cañete Pizarro

10 38

10

S
5
6
5
6
5

2 69 
2
2 50

5
S 50

1
1 
S
2
2 50
I

1

Núm. 399.
Poimenor de lu partidas que flgu.

1» 481« «Uiftlir prMfdiBM ¿4

ToUl

Fiscalía de la Audiencia de 
lo criminal de esta capital. 

Sr. Fiscal.
O. Federico Amoraga y Sa

las
Sr. Teniente Fiscal.

D. Vicente Garzón y San
ches
Sr. Abogado Fiscal* 

D. Emeterio ¡bañes y Arle#

134 88

30

18 75

10 0

; Sr. Abogado Fiscal susti
tuto.

D. Joaquín Ruiz Repiso
Sr. Abogado Fiscal salti

tato.
D. José Hacar y Mora 
Fissalla municipal de Po

dre-Abad.
D. Ramon de Porras y Perez 

Pedro Romero y Cabezu 
Antonio Ignacio Qaeia

Fiscalia municipal del Car
pio.

D. José Garcia del Prado y 
Zamorano

Rafael Moños, Fiscal su
plente

Joaquin B arasons y Can
dan

Mariano Baraeona y Can
dan

Mateo Leon Perabi 
Manuel Bioque Mesa 
Francisco Romero 
Juan Millan
Andrés Cavilan Gomez 
Alfonso Jurado Gaitan 
Sebastian de Castro Ju

rado
Pedro Iglesias Cabello 
Manuel Garbillo Cuenaa

D.* Dolores Daza
D.Juan Lopez Carrillo

1 Fiscalía municipal de Fer- 
{ nan-Nuñez.

Í* D. Alfonso Bonilla y Ser
rano

Pedro Morga
1 Fernando Crespo Torres 
1 José Cañero Mohedano
1 Francisco Hidalgo Alva-

1 José Gimenez Sosbielu
1 José Cañadas Torres
I Rafael Delgado Diaz 
1 Manuel Córdoba Jurado 
1 Bernardo Serrano Cuesta 
« Antonio Garola Espejo 
Í T. A. C.
1 Miguel Oiana Garcia 

/Btn AlTWM VUl«Jv|

D.José Luis Secada
Teodomiro Velasco Lopes

so
60

2 50 Manuel Nieto Laguna 2 60
5 Ildefonso Lopez 1 BO
? Antonio Laguna 3

2 60 í Antonio Zurita 60
Andrés Gómez 60
Bernardo Serrano Moyano 50

26 ! José Arrabal 25
Angel Espejo Cimeros 5
José de Luna Plasencia 2 50
Andrés Bersl Ariza 1
José Baena Gómez 1
Antonio Hidalgo Maya 60

20 Alfonso Cu es la Marín 1
Ildefonso Lagaña 2 60

1 Francisco Velasco Domín-
gnex 6

5 Emilio Velasco Velasco 3 60
Franoisoo Velasco Velas

2 50 t co 3 60
I Antonio Crespo Torres 2 60
1 j Miguel Aeibar 2 60

60 * José Lopez Gómez 4
60 Alfonso Baena Gomes 3
25 1 Fernando Laguna 3
25 ; Antonio Villalva Serrano 1

) Juan Maria Amos Toro 2
2 ! Bartolomé García 3

Francisco Martínez 3
I j Juan Raíz Romero 3 60
2 60 • Diego Ruiz Antúnez 8 60
1 Joan Sánchez Alba 3

Lorenzo Aparicio 6
Andrés de la Groa Padilla 3 60
Vicente Hombre 6

6 75 * Miguel Cutillo Espejo 2 60
2 60 Juan Nadales Ariza 60
1 I Miguel Rodriguez 1

2 50 . Joaquín Marín 3
Juan Cañadas Torres 2 60

2 60 Andrés de Luque Ayllón 10
2 60 Diego Alvarez Bartolomé 3
2 60 Diego Luque Ranchal 26
1 Alonso Dias y Diaz 30
2 60 D.*Rafsela Blanco 26
3 60 D. Bartalomé Oanalw 6
2 é
3 i

Rafael Vega Alarcón 36
José Muñoz Cerdo 1
Juan Velarde Serrano 60

1 Antonio Misael ^edlai W
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b. José Ûltneim VeUHé 
DzJuani Banera Enriquez 
D.Jaan Foentes Garoia

Bartolomé Alcaide
Podro Ferez Gnadrado 

D/ Mariana Crezo Gavilán
Rafaela Avila Catdrado 

D. Manuel Cerezo Redondo
Pedro Cuadrado Medina 
Gabriel Leon Valverde 
Alonso Muñoz Seco 
Lorenzo Roman Cano 

D/ Maria Galas Arévalo 
D. Juan Ayllón Cerezo

Francisco Mendoza Galan
Bartolomé Redondo Mo

reno
Rafael Agnirro
Bartolomé Ceballos Are

nas
Pedro Valverde Leon 
Antonio Molina Cuadrado 
Gregorio del Pozo Cerezo 
Juan Valverde Pozo 
BErtoIomé Obrero Ramón 
Sebastian Cuadrado Me

dina
0." Maria del Socorro Alva

rez
D. Tomás Cuadrado Fino 

Juan Andrés Ayllón 
Juan del Pozo Cerezo 
Antonio José Cazalla Re

galon
Antonio Ortiz Lindo
Alonso Cuadrado Rega

lon
Joaquin Mendoza Galan 
Andrés Ayllón Madueño 
Antonio Fuente Ortiz 
Alonso Regalón Cuadrado 
Juan Diaz Aiaroon

D.' Victoria Calvillo y Fer
nandez

D.Antonio Cuadrado Ceroso
Antonio Calvillo Fernan

dez
Antonio Cerezo Molina
Franoiaoo Carrillo Cas

tillo
Joan Roman Serrano 
Francisco de Avila Solís 
Luis Avila Solis
José Cantador
Antonio Gonzalez Moya 
Miguel Molina Cerezo 
Juan Torralvo Cebrián 

D? Maria Navarro Avila 
D. Joan Pastor Valverde

Franeisoo Perez Toledano 
Salvador Lopez Azna 
Carlos Serrano Gavilán 
Alonso Cerezo Redondo 
Luis Ferez Solis 
Joan Ruiz Leon 
Bartolomé Cazalla Cua

drado
Juan Cerezo Salinas 
José Mancheno Romera 
Andrés Lopez 
Francisco Regalon 
Juan Regalon Torralvo 
Andrés Ayoso Majuelo 

D.' Rita Cerezo Gavilán 
D. Francisco Vázquez Ser

rano
Hdetonso Primo Ranohal 
Andrés Regalon Molina 
Bernardo Pastrana

Fiscalia muuicipal 
de Adamuz.

P. José Ferez Solis

25 B? Coleres Uacarte 26
30 D. Franeisoo Delgado Cna- 
15 drado 25 
as Juan Garcia la Ch'ca 50 
50 !>•* Rafaela CebaHoe Luque 50 
50 D. Francisco Aylon Pino 50 
50 Salvador Valverde Alha- 
50 ma 10 
50 José Ordóñez Rodriguez 10 
S5 Mateo Redondo Romero 25 
25 Juan Redondo Laque 25 
35 Andrés de Luque Valver- 
5 de 1 

50 Rafael Leyva 25 
25 Francisco Cortés Cerezo 50 

Diego Lindo Redondo 25 
1 Manuel Lara 20 

25 Pedro Fernandez Bnti- 
quez 1 

50 Francisco Cerezo Molina 25 
25 Rafael Cerezo Pino 1 
25 Matias Arévalo Ramírez 35 
25 ' Juan José Molina Leon 25 
50 Matias Cerezo Lindo 50 
25 Antonio Cerezo Moya 50 

Francisco Pizarro Medina 1 
50 Dámaso Angulo Mayorga 50 

José,Blancas Heredia 1 
60 José Peres Rebollo 25
25 Cristóbal Cuadrado Qo- 
30 mez 50
50 D.‘Maria Redondo Toledano 50 

D. Juan Serrano Cuadrado 26
25 ' Ramón Jurado Molina 2 50

1 Fernando Ortega Feraz 1 
F.M,G. 5

25 Juan Antonio Cano Vega 6
25 Juan Navarro Ortiz 1
25 Alonso León Sánchez 1 
1® Joaquín Vega Ayllou 2 
3Û Andrés Perez Ayllou i 
5® Juan Torralvo Requena 1 

Manuel Ferez Ayllou 1 
1 , D? Ana Medina Haredia 25 
* Concepción Regalon Cua- 

í drado 80 
* D.Juan del Castillo Fernán- 

^® dez 1 
D.* Sabina Torralvo 12 50Zv D.Bartolomé del Amor Fra-

daña 26
Martin Abarca Mesones 50
Tomás Saez 06

50 Genaro Bermejo 35
o José Ayllón Castro 1

Manuel Gímeuaz Flytas 600 
0 { Benito Ceballos Aranas 26
* ! Antonio Fernand ea Cal-

vil lo 50
Pedro Gimanez Avila 1

50 ' Fiscal munioipal de
25 j Biaiquez.
25 D. Rafael Ibáñez 6

25 La Fiscalía municipal de
Villanueva de Córdoba 50

50 Fiscal muuicipal da la iz-
25 quierda.
50 

1 1 D. Agustín Gallegos y Cha-
1

25
parro 6

25 Total 436 92
25
25 Baeas.

60 El Ayuntamiento por el 10
2 por 100 de imprevistos 100

5 Un día de haber de los ern-
80 picados 140

Señores socios del Gasino
Primitivo ISO

1 Prodaoto ds 1« eilodUntíM

ofginíítda por «1 Ayua- 
tamiento 196 25 

i Alcalde y veoiaos do la al- 
á dea pedánea de Albendín 35 62

¡
Total 596 87 

Córdoba 26 de Febrero de 1886. 
El Gobernador, 

| Joaquin Garcia y Espinota, 

5 Núm. 400. 
j SANIDAD. 
1 Con el objeto de que sea un he- 
^ cho las construcciones y reformas 
I prevenidas por la Dirección gene

ral de Beneficencia y Sanidad, en 
los cementerios de los pueblos de 
esta provincia, y cuyo cumplimien
to se ha interesado nuevamente 
por la Superioridad, prevengo á 
los Sres, Alcaldes cuiden con toda 
preferencia da cumplir extricta- 
mente la circular de este Gobierno, 
inserta en el «Boletín oñoial> cor
respondiente al Viernes 12 de Di 
oiemore próximo pasado, y dar co 
nooimiento del resultado que pro
duzcan sus gestiones, para comu
nicarías á la Dirección, según por 
la misma está mandado.

Córdoba 26 de Febrero de 1885.
El Gobernador, 

Jútquin Gareta y E/pinc/a.

Núm. 96.
Diputación provincial 

de Córdoba.

Eitractodo los acuerdos tornados por 
la Comisión provincial eu sesioo 
del 17 de Marzo de 1884, ti oca- 
parse de asuntos de quintas. 
Presidencia del Sr. Molina. 
Sres. qua asistieron:
Rodríguez, Pego, Aparicio, Gon

zalez de Canales, Cabrera, Salcedo, 
Murillo Vargas; Sr. Presidente.

Loida y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los par- 
tienlares siguientes.

Revision de 1883, 
Fuente Obejuna.

Declarar soldados definitivos á 
los mozos números 25 y 69; pendien
tes de fallo definitivo al 57 y 68; ex
ceptuados de activo por razones de 
familia al 3. 3, 5, 8.11,13, 14, 22, 
23, 26, 27, 28, 30, 34, 36,11, 43, 47, 
48. 49, 58, 60, 76, 77, 17 y 69 y ex
cluidos de activo por cortos de talla 
al L", 16, 33, 46 y 73.

Revision de 1882, 
Fuente Obejuna.

Declarar pendientes de fallo de
finitivo A los mozos números 19 y 66 
y excluido de activo por aorto de ta
lla al 63.

Revision de 1881,
Prevenir al Acalde de Fuente Obe

juna que desde luego procede á la re
vision de las excepciones otorgadas 
á los mozos adioritos A diebo reem- 
plM9f

Bevision de 1883.
Belmez,

Declarar soldado definitivo el mo
zo número 4; soldado con recurso 
pendiente al 15; pendientes da fallo 
definivo al 11, 36, 42, 49 y 54; ex
ceptuados de activo por razones de 
familia al 2, 5, 21, 34, 46, 53, 26, 47 
y 48 y excluidos de activo por cortes 
de talla bl 1.' y 38.

Revision de 1883.
Belmez,

Declarar soldado deSuítivo al 
mozo número 22 y exceptuados de 
activo por razones de familia al 5, 
10, 14, 20, 25, 27, 31, 35, 39, 41, 44, 
61. 85, 58, 62, 64, 74, 75 y 63.

Revision de 1881.
Bol mez.

Declarar soldado definitive al 
mozo núm. 14; soldados condiciona
les al 12 y 33; saldado con recurso 
pendiente al 35; pendientes de fallo 
definitivo al 4, 11, 43 y 55; excep
tuados de activo por razones de fa
milia al 1,% 29 31, 38, 69, 60, 64, 65, 
66. 67. 68 y 72; excluidos por exen
ción fiiioa al 9, 34 y 77 y por cortos 
da talla al 23,32 y 46.

Revisioa de 1883.
Espiel.

Declarar reolata condicional al 
mozo número 23; exceptuadosde ac
tivo por razones de familia si 3, 6, 7, 
16, 26, 4 y 24 y exoluidos do activo 
por oortos de talla al 10 y 14.

Revision de 1882.
Espiel.

Declarar soldado condicional al 
mozo número l.’; soldado con recur
so pendiente al 5; pendiente de fa
llo definitivo al 14 y exceptuados de 
activo por razones de familia al 3, 9, 
y16.

Revision do 1881.
Espiel.

Declarar pandiontea do fallo defi
nitivo áloe mozos números? y 11 y 
exceptuados por razones de familia 
al 6, 8,10 y 22.

Revision do 1883. 
Valsequillo.

Declarar pendiente de fallo defi
nitivo al mozo número 11 y excep
tuados por razones da familia al 3, 7, 
yl3.

Revision de 1882.
Valsequillo,

Declarar reolutaa disponibles ox- 
cedantes de cupo á los mozos núme
ros 9 y 17; pendiente de fallo defini
tivo al 3 y exceptuados da activo 
por razoues de familia al 5, 11 y 16.

Revision de 1881. 
Valsequillo.

Declarar soldado condicionsl al 
mozo númaro 1.’; recluta disponible 
excedente de cupo al 11 y exceptua
dos de activo por razones de familia 
al 2> 9,10, 14, 13 y 15.

Revision de 1883, 
Blázquez.

Declarar exceptuados de activo 
por razones de familia á los'mozos 
números 2,3 y 5.

Revision de 1882. 
Blázquez.

Deolarar exceptuados da activo 
por tazones da familia á los mozos 
números 6, 7, 8 y 10 y excluido dé 
utiTO por cxoaiion íbloatl 5.
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B«liioû de 1881.
Blazquet.

Declarar exceptuado» por razo
ne» de familia & loa mozos números 
1." j 6.

Revision de 1883. 
Granjuela.

Deoíaiar pendiente de fallo défi' 
nitivo al mozo número 5.

Revision de 1882.
Granjuela.

Declarar exceptuados de activo 
por razones de familia & los mozos 
números 3, 5, 6, 8 y 9.

Revision de 1881. 
Granjuela.

Declarar exceptuados por razo
nes de familia á loa mozos números 
3 y 5 y exoluido por oorto detalla 
al 4.

Revision de 1883. 
Villaharta.

Declarar pendiente de fallo defi
nitivo al mozo número 5; exceptua
dos por razanas de lamilla al 1.’ y 4 
y exoluido de activo por corto de ta
lla al 3.

Revision de 1882. 
Villaharta.

Declarar exceptuado de activo por 
tssonei de familia al mozo número 2.

Reemplazo de 1884,
Declarar recluta disponible exce

dente de cupo al mozo número 205 
de Lacena y soldado condicional al 
i2del pueblo de Rollamienta (Soria-) 

Consignar el número de rooono- 
01 mieutos que qq ente día han prac
ticado en la Caja y ante la Comisión 
provincial loa facultativos nombra
dos al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
**• dia.—El Vioe-presidente, Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel Matia 
Castiñeira.

Núm. 251,
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial en 
seeion extraordinaria del 31 de 
Octubre de 1884.

Presidencia del Sr. Lopez Mo- 
grovejo.

Señores que asistieron:
Aguilar, Castiñeira, Camacho, 

Oracia Mena, Delgado; Sr. Presi
dente,

Leída y aprobada el acta de la 
interior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Aprobar el estado demostrativo 
presentado por la Contaduría pro- 
'’}úcial, de la recaudación ó inver
sion de fondos en el 2,* semestre 
dol año económico de 1883 á 84, y 
disponer que se publique en el <Bo- 
iotin oúoiai> de la provincia.

Conceder á D. Juan González 
Atané, Catedrático auxiliar dal 
instituto de Cabra 1500 pesetas 
nonales de gratificación, coa oar- 
go á la partida consignada en el 
presupuesto de dicha escuela para 
inheres del profesor à quien sustl- 
^líye y mientras subsista la vacan
do y sea desempeñada por dicho 
HUXiliar,

Manifestar ai Sr. Gobernador 
que para evacuar el informe que 
interesa acerca de la instancia de 
D. Feliciano Gallego y otros veci
nos de Belalcázar en reclamación 
de agravios contra el repartimiento 
de consumos do 1881 á 82, es in
dispensable que remita á este cuer
po el ex presado repartimiento.

Aprobar la liquidación general 
de las explanaciones hechas por el 
contratista D. Francisco de Cueto 
en el trozo 3.* de la carretera de 
Bujalance á Villa del Rio.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. —El Vicepresidente, Ma
riano Lopez Mogrovejo,—El Seore- 
tario, Angel Maria Castiñeira, 

f

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión extraordinaria del 4 de No- 

1 viembre de 1884.
1 Presidencia delSr. Gobernador.
1 Señores que asistieron:

Lopez Mogrovejo, Fuentes, Cal
derón, Alcalá Galiano, Castiñeira, 
Aguilar, Marqués de las Esoaloniss, 
Cárdenas, Delgado, Gracia Mena 
en sustitución de D. Rafael Navar
ro Guerra; Sr. Presidente.

Constituida nuevamente la co
misión designada para el corriente 
año con los señores expresados, 
quienes en el acto entraron en el 
ejercicio de sus funciones, se dió 
lectura al acta de la anterior, que 
fué aprobada.

1 Acto seguido se acordó dirigir 
1 un telégrama el Exorno. Sr. Minis* 
| tro de la Gobernación participán- 

dole que en este dia ha quedado 
constituida definitivamente la Di
putación de la provincia y la Co
misión permanente de la misma, 
reiterándole su constante lealtad y 
adhesión á S. M. el Rey, la Real 
familia y al Gobierno que aotual- 

j mente rige los destinos del Estado.
1 Así mismo se acordó fijar los 

dias en que este cuerpo provincial 
habrá de celebrar sus sesiones or- 

' diñarías y para los asuntos de 
quintas.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Ma
riano Lopez Mogrovejo. —El Secre
tario, Angel Maria Castiñeira.

Extracto de tos acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se- 

t sion extraordinaria del 8 de No
viembre de 1884.

Presidencia del Sr, Lopez Mo
grovejo.

Señores que asistieron:
Aguilar, Marqués de las Esca

lonias, Castiñeira, Delgado, Gracia 
Mena; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el sota de la 
aQlerio7f quedaron acordados loa 
particqlirM itf&iiatHJ

Contestar al señor Gobernador 
que, sin perjuicio de que deben ex
pedirse desde luego las comisiones 
de apremio que propone contra los 
Ayuntamientos actuales por su mo
rosidad en el pago del contingente 

' provincial, procede deslindar esas 
responsabilidades entre dichas oor- 

j poraoiones y las anteriores, exigien
do, bajo apercibimiento de multa, 
el cumplimiento del art. 118 delà 
ley provincial vigente*

Aprobar la distribución de fon
dos del presupuesto provincial y de 
los especiales de Beneficencia para 
el pago de las obligaciones respec
tivas al mes actual.

nnm
j Núm. 388.

1
 Alcaldía co astitucíonal

de Villafranca.

1 D. Mateo Garcia del Prado y Jurado, 
5 Alcalde constitucional de «sta vi

lla.
Hago saber: que en el expedien

ts ejecutivo que se 8i¿ue contra loa 
herederos de José Redondo Valen- 

Izuela por deseabiertos al pósito de 
1« misma, se ha decretado la venta 
en pública subasta de la finca si
guiente.

Una casa en la calle del Moral
Suspender de empleo y sueldo á 

D. Emilio Cabezas y Sarabia,auxi
liar de la Sección de Agricultura.

Aprobar los extractos de los 
acuerdos adoptados por la Excelen
tísima Diputación desde el 4 de Fe
brero al 11 de Setiembre próximo 
pasado.

Conceder ingreso en la Gasa 
Socorro-Hospicio á José y Purifica
ción Rodríguez Romero, huérfanos 
y domiciliados en esta capital.

Evacuar el informe pedido por 
el Sr. Gobernador acerca del estado 
económico de los municipios de es
ta provincia, sus recursos y medios 
con que cuentan para su desenvol
vimiento práctico.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Ma
riano Lopez Mogrovejo.—El Secre
tario, Angel Maria Castiñeira.

Núm. 394.

Dirección general de los Re
gistros civil y de la Propie

dad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de 
la propiedad de Fuente Obejuna de 
4." clase, en el distrito de la Au
diencia territorial de Sevilla con 
fianza da 1125 pesetas, cuya pro
vision debe hacerse por concurso 
entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el 
art, 303 de la Ley Hipotecaria, en 
la regla 2.' del 263 del Reglamento 
para su ejecución, y en el Real de
creto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes al Gobierno, por conducto 
de esta Dirección general, según 
lo prevenido en los artículos 2/ y 
3.* del Real decreto de 17 de Abril 
de 1884, y dentro del improrroga
ble término de sesenta dias natura
les, contados desde el siguiente al 
de la publicación de esta convoca
toria en la <Gaceta.»

Madrid 24 da Febrero de 1885. 
—El Director general, Cirilo Amo

rós,

de esta villa, señalada son el núme
ro diez y nueve; linda por la derecha 
de so entrada con calleja travesia de 
las Morera», á la que hace enquiña, 
por la izquierda con la casa número 
17 de Juan Molina Perez, y por la 
espalda con el arroyo de Gobsnehss, 
capitalizada en mil seiscientas seten
ta pesetas. 1670

La subasta tendrá lugar en estas 
casas coniiatoriales á las doce del 
dia once de Marzo próximo, admi- 
tiéndose posturas que cubran las dos 
terceras partea de la eapitalixacion, 
y siendo obligation del rematante 
entregar en el acto el importe del 
principal, recargos y costas.

Vülsfraaca veinte y uno de Fe
brero de mil ochooientos ochenta y 
cinco.—Mateo Garcia del Prado.— 
Por su mandado, Dámaso Angalo 
Mayorga.

Núm. 389.

Alcaldía constitucional 
de Puente Genil,

Las cuentas de administración de 
fondos munioipales y de benefioen- 
oia cor respondí en tes al ejeraioio úl
timo de 1883 á 84, fijadas por el 
Ayuntamiento y dictaminadas por el 
Sindico, se hallan de manifiesto en 
las oficinas municipales durante 
qainoe días, para que los vecinos 
puedan examinarías y deducir por 
esorito sus observaciones que serán 
oomaniesdas á la Junta de asocia
dos.

Se publica para la corn un inteli
gencia.

Puente Genil 24 de Febrero de 
1886.—José Gómez,—El Secretario, 
Francisco P. Rivas.

Núm. 390.
El presupaesto adicional refan- 

dido en el ordinario del ejercicio cor
riente de 1834 á 85, se halla de expo
sición en las ofioinas manicipales 
durante qaince días, par* eximen 
y observaciones de los oontribuyea- 
tes.

Se publica para la común inteli
gencia.

Puente Genil 24 de Febrero de 
1885,—José Gómez.—Bl Seoretirio, 
FrWfllloq p. rítm.
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K¿m. 391.
Alcaldía constitucional 

de Obejo. í
— í

D. Diego Cabello y Alcaide, Alcalde 1 
üoQítitucioaal de cata villa da 4 
Obejo.
Hago saber: que aprobado por el i 

Ayantamiento, prévis cenaara del ^ 
Sindico, el presa pu ea lo municipal or- ’ 
dinario para el año económico de , 
1885 á 86, se halla expuesto al pú- - 
Mico ea esta Secretaria por el térmi- ( 
no de quince dias, & contar desde la , 
fecha. i

Igualmente hago saber: que ren- | 
didas las cuentas municipales per- i 
teneoientes al año económico de 1883 
i 84, por am dos periodos ordinario * 
7 de ampliaeion, y aprobadas por el 
Ayantamiento después de censara- ’ 
das por el Sr. Segidor Sindica, qae- ' 
dan de manifiesto en esta Secretaria 
por espacio de qainoe días A contar ; 
desde hoy, á fin de que los vecinos i 
puedan examin arlas y hacer las ob- j 
servaciones qae orean oportunas. j

Todo lo cual se hace público por f 
medio de este edicto en complimiaa- í 
to i los articulos 146 y 161 de la ley j 
municipal vigente. 1

Obejo 23 de Febrero de 1885.—El 3 
Alcalde, Diego Cabello. —El Secreta- ! 
rió, Angel Lozano. f

Núm. 393, | 
Alcaldía constitucional f 

de Guadalcázar.

D. Pedro Cadenas Rejano, Alcalde 
constitucional de esta villa. j
Hago saber: que terminado el ’ 

reparto vecinal formado por la oo- t 
misión nombrada al efecto, para ca- j 
brir el déficit del presupuesto ordi- ¿ 
nario corriente, próvia sprobsoion f 
de la junta municipal, queda de ma- , 
nifiesto al público en la Secretaria 1 
de Ayuntamiento, por espacio de | 
ocho dias, contados desde la fecha, | 
con el fin de qae pueda ser exami
nado, y aducir las reclamaciones de 
agravios que se conceptúen proce
dentes, en la inteligencia qae tras* 
ourrido el aludido plazo no se admi
tirá reolamaeion alguna por Jasta 
que sea.

Guadalcázar 24 de Febrero de 1885. 
—Pedro Cadenas.—Fernando Sego
via, Secretario.

Núm. 395.

Alcaldía constitucional 
de Villa del Rio,

Hago saber: que debiendo dar 
principio la Junta pericial de esta 
villa à los trabajos del apéndice al 
amillaramíento que ha de servir de 
base para el repartimiento de la con
tribución de inmaebles, cultivo y ga
nadería, para el año económico próc- 
simo de 1885 ó 86, se hace público 
por medio del presente, par* que 
tanto lo* veoinoi como lo* hteond*- 
¿01 forsitífo<, prM0ñ#B «n eiU 99*

éretaria municipal ¿entró de loS 
treinta dias contados desde el dia de 
hoy, relaciones juradas de las altera
ciones que tengan en su riqueza, 
acompañadas de los dooomentos que 
se acredite que tienen pagados los 
derechos á la Hacienda por las tras
laciones de dominio.

Y puta la general inteligencia se 
publica y fija el presente, en villa del 
Rio à veinte y cuatro de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Matías Cerezo,—Por su mandado, 
José M/ Castiñeira, Secretario.

Núm. 401.
El presupuesto adicional formado 

por el Ayuntamiento y censurado 
por el Sindico, para el egeroicio del 
corriente año económico, queda ex
puesto al público por término de 
qciuce dias en la Secretaria muuicl- 
pai, en cumplimiento del articulo 149 
de la ley orgánica vigente.

Villa del Rio 23 de Febrero de 
1885.—Diego de Leon.

Núm. 396. 
Alcaldía constitucional 

de Cabra.

D. Francisco Moreno Blancas, Al
calde constitneional de esta ciu
dad de Cabra.
Hago saber: que debiendo proce

derse por la jauta pericial á la for
mación del apéndice al amiHara- 
miento de la riqueza de inmuebles 
cnltivo y ganadería de este término 
municipal, que ha de servir de base 
para el repartimiento de la oontri- 
buoion territorial del próximo año 
oconómioo de 1885 á 86, ha acerda- 
do el Ayantamiento de mi presiden
cia señalar el término de un mes, 
contado desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial> de la 
provincia, para qae los contribayen- 
tes que hayan tenido variación en 
sn riqueza, presenten relación de 
las fincas en qae consten las varia
ciones, acompañadas de los titalos 
de traslación de dominio, insoritos 
en el Registro de la propiedad,desde 
las tres á las seis de la tarde.

Cabra 24 de Febrero de 1886.— 
F. Moreno Blancas.—Por mandado 
de S. S., Baldomero Montoya, Secre
tario.

Núm. 397.
Alcaldía constitucional 

de Fuente Palmera.

D. Antonio Parrilla Crespo, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que fijadas en defi

nitivo por el Ayantamiento de mi 
presidencia las cuentas municipa
les correspondientes al período eco
nómico de 1883 á 84, que acaba de 
terminar, se encuentran expuestas 
al público en la Secretaria de la cor- 

1 poraoion, por término de quince 
diae, * contar desde est* feoha, da- 

í r*nte «oyo pl*w podría ler oi»n|-

hldaS por el vécindario, haciendo 
por escrito las observaciones que 
juzguen convenientes.

; Fuente Palmera 21 de Febrero da 
1885,—Antonio Parrilla.—Francisco 

' Ferez de Mena, Secretario.

' JUZGADOS.
Núm. 392.

î Juzgado de primera instan- 
1 da de la Rambla.

' Don Antonio Lopez del Moral y Ar- 
! jona, Escribano actuario del Juz- 
Ï gado de primera instanaia de esta 
¡ villa de la Rambla.
i Doy fé: que en los autos tercería
1 de dominio, interpuesta por don Juan
’ Prieto Toré en autos ejecutivos que
i don Pedro de Soria Mures sigue en 
7 este Juzgado y por mi Ea criba ni a, 
i contra don Angel Córdoba y Alcai

de, por cobro de reales, todos de es
tos vecinos, en cuyo juicio fué em
plazado oportunamente el ejecutado 
señor Córdoba, el que no habiéndo- 

í se personado fué declarado rebelde 
á instancia del actor, en cuyo juicio 
seguido por todos sus trámites se 
dictó sentencia en quince de Octu- 

1 bre del año último, cuya cabeza, 
1 parte dispositiva y publicación á la 
(letra, dicen asi:

Sentencia. Eu la villa de la Ram
bla, á quince de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro el se- 

t ñor don José Garcia de Castro y Fer- 
1 nandez, Juez de primera instancia 

de la misma y su partido.
Vistos estos autos seguidos entre 

partes de la una den Juan Prieto Teré 
de esta vecindad, demandante y en 
su nombre el Abogado don Miguel 
Arrivas y Castilla y el Procurador 
don Mannel de Luque y Moreno y de 
la otra, don Pedro de Soria y Mures 
representado por el Abogado don 
Juan de Rojas y Espejo y el Procu
rador don Sebastian Angel Giménez 
y don Angel Córdoba y Alcaide de
clarado rebelde y por lo tanto sin 
representación ambos demandados y 
de esta vecindad, sobre tercería de 
dominio en las rentas de los terraz
gos repartidos ei el Cortijo de Maes
tre Escuela de este término.

Fallo: que debo declarar y decla
ro que la propiedad de las rentas em
bargadas á los pegujares del cortijo 
de Maestre Eiouela, embargadas en 
eljnioio ejeontivo, seguido por don 
Pedro Soria Mures, contra don An
gel Córdoba y Aloaide, pertenecen á 
este último, y en su consecuencia 
debe continuar contra ellos el proce
dimiento egecutivo y de apremio á 
instancia de aquel, condenando en 
costas al actor.

Y por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, la pronuncio, 
mando y firmo.—J. G. Castro.

Publicación. Leída y publicada 
fué la anterior sentenoia por el señor 
don José Garci* de Castro, Jues de 
primera instancia de este partido,ha- 

; llindose celebrando Audiencia pü- 
| hU» en 91 dU de hoy, 49 qo» doy 14

en la Rambla á qainoe de Octobre de 
î mil ochocientos ochenta y cuatro.— 

Antonio Lopez del Moral.
Lo relacionado mas por menor 

resulta de citados autos y lo inserto 
concuerda á la letra con sus origi
nales á que me remito.

Y para que dicha sentencia sea 
notificada al rebelde don Angel Cór
doba y Aloaide, en cumplimiento á 
lo dispuesto por el segando párrafo 
del articulo setecientos sesenta y 
nueve do la ley de enjuiciamiento 

t civily à lo mandado en providenois 
i de este dia, pongo el presente par* 

su inserción en el «Bjletín oficial» 
de esta provincia, que visará el se
ñor Juez da primera instancia de es
te partido, en la Rambla á cinco de 
Enero do mil ocheoientos ochenta y 
cinco.—Antonio Lopez det Moral.— 
V.* B.": El Juez de primera instan
cia, J. G. Castro.

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.

i
 En este dia han ingresado en 1* 

Caja de ahorros 87.360 Rvn. por 55 
imposiciones de las cuales son nue- 

!vas 13 y se han satisfecho 11,066 99 
Rvn, á solicitud de 14 imponentes, 
f de ellos por saldo.

Córdoba 15 de Febrero de 1885. 
; —Por el Director, Rufino Gómez.

J AiSUNGIO.
SUBASTA.

1 A voluntad de su dueño se sa- 
! can á pública subasta los pinos 
) comprendidos en los pagos llama

dos El Cura y Los Cárabos, de la 
dehesa de Torre-Cuadro, situada 
en los términos de Filas é Hinojos, 

* en las provincias de Sevilla y Hoel- 
j va, compuestos de unos veintioua- 
1 tro mil palos de apí-ovechamiento,
■ entro los que se encuentran gran
1 número de barcales y pertiguefios.
i Las proposiciones se presea ta- 
i rán en pliegos cerrados, que se ad* 
1 mitiráu, hasta el dia 15 de Ablil 
f próximo, en casa del Sr. Marqués
1 do la Motilla, en Sevilla, calle do la 
i Cuna núm. 3, donde so encuentra 

61 pliego do condiciones.
Sevilla 12 de Febrero de 1885.

15-8

j LEYES ELECTORALES
7 de Diputados á Cortes y Senadores 

flor la redacción da «El Consultor de 
os Ayuntamientos y de los Juzgz- 

1 dos municipales.* 
j Acaban de ponerse á la venta en 
, un pequeño Manual la ley Electoral 
• de Diputados á Cortei de 28 de Di- 
■ ciembre de 1878 y la do Senadores 
, da 8 do Febrero do 1877, convenien- 

tomento anotadas, aeguidaa de les 
i disposiciones oficiales dictados pos- 
. teriormente y con formularios par* 
' todas los operaciones que en dichos 
; leyes se previenen.
' Sn precio, una peseta,
1 Los pedido* al Administrador da 

<E1 Consultor,* pieza da la Villa, L 
bajo, Madrid.

Imp, del «Plano do CórJob*.»
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